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ENTREGA RESPUESTA
DE INFORMACION

A
POR

CONSIDERANDO:
lnstrucc¡ón General N" 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece

que las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscr¡tas por la respectiva autor¡dad del servicio;
lnstrucción General N' '10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
informaclÓn especifica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práct¡ca publicar en el sit¡o de Transparencia Activa el acto administrativo por el cual se
accede a ¡a información.

VISTOS:

- Ley N' 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N. 19.695 Orgán¡ca
Constitucional de Nlunicipalidades, y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facuñad en
el Administrador Municipal o quien lo subrogue de responder las solicitudés de ¡nformacón por iransparencia
Pasiva de la Ley N" 20.285.

Solicitud de información MU043T0000671, formulada por don: David Godoy Garay,
"La informaciÓn que requiero solic¡tar es el consumo eléctrico efectivo durante el 2017 (de enero a diciembre¡ de
las dependencias mun¡cipales, que corresponden a: 'l)Alumbrado eléctrico perteneciente a la Comuna de Ch¡llán
Viejo. 2) Consumo eléctrico perteneciente al edifico munic¡pal ubicado en Serrano 300, Ch¡llán viejo
(Municipalidad de Chrllán Viejo) La información solicitada puede ser entregada en kWh o el valor en pesós
Chilenos del consumo", la cual se entrega por la via y formato señalado.

TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOO671

DECRETO N" 3OOI

Chillán Viejo, 14 de Septiembre de 2018

DECRETO:
1.- AUTORIZA enfegar respuesta, a la solicitud de información MU043TO0OO671 en

.pdf y por via correo electrónico según lo solicitado.

2.- PUBLIQU
de la ltrlunrcrpalioad de Chillán Vtejo, en

ESE el presente Decreto y respuesta en el sit¡o de Transparencia Activa
www.chillanvieio.cl

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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del Sr. Alcalde

OHENRIQUEZ HE IQUEZ
SECRETARIO N4UN IPAL

BUC ION
solic¡tante; Sr. Oscar Espinoza S., Sr. Hugo Henriquez H., Secretario Mun¡cipal
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